
 
       

 

 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

 

ANTECEDENTES:  
 
El Hospital Universitario del Henares integrado en el SERMAS a partir del 1 de julio de 2016, según establece el 
artículo 6, Título II, Sección II de la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas. 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD:  
 
En virtud de la actividad del Hospital Universitario del Henares prevista para el periodo 2021, se ha determinado la 
necesidad de Suministro de una Torre de Endoscopia para el Servicio de Traumatología del Hospital, para poder 
atender con suficiencia científico técnica la demanda de atención especializada de los ciudadanos del área 
permitiendo diagnósticos ágiles y precisos y para posibilitar la agilización de los procesos asistenciales y la 
satisfacción de los profesionales y de los pacientes. 
 
Las características técnicas son las relacionadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) que se adjunta.  
 
Para la estimación del precio de licitación se han considerado precios de mercado actuales, la posible incidencia 
del IPC a lo largo de la vigencia del contrato y las necesidades para la cartera de Suministros del Hospital 
Universitario del Henares. 
 
 
     
 
  

LA DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 
      P.A. del Director Económico Financiero 
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